ACTA DE CALIFICACIÓN DE PARTICIPANTES

ENTIDAD CONTRATANTE: CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES

RUC: 1760012240001

PROCESO DE SELECCIÓN: SUBASTA INVERSA ELECTRONICA

CODIFICACION DEL BIEN: EQUIPOS DE COMPUTACIÓN  

CONAMU-EQCOMP-002-08 

FECHA:

Quito, noviembre 11 del 2008

REFERENCIA:
Solicitud de Compra Nº 714

Mediante memorando No. TI-2008-88 del 13 de octubre se solicitó a la Máxima Autoridad la respectiva autorización para el inicio del proceso de adquisición de varios equipos, según el plan de adquisiciones trimestral y según la certificación presupuestaria respectiva, una vez recibidas las propuestas técnicas, la comisión designada por la Máxima Autoridad procedió a revisar las ofertas recibidas por los proveedores y de lo cual se desprende el cuadro de calificación (Ver anexo No. 1).
En base al análisis realizado se determina que: 

1. Las propuestas técnicas se recibieron hasta el 7 de noviembre del 2008 hasta las 15h00 conforme lo establecido en el portal de compras públicas, los proveedores ofertantes fueron: Datamatium, Suministros Tecnológicos, Work Computer S.A, Global Uni, DJAYCOM, CEDECOMP, Zona Tecnológica, Vallejo Ligia –ACME, IMPARVE S.A.

2. De acuerdo a lo especificado en el cuadro de calificación, quienes cumplen con todos los requerimientos técnicos solicitados por la institución son: DATAMATIUM Equipos, Servicios e Importadora Paredes Velasco – IMPARVE S.A. y DJAYCOM.

3. De conformidad a los pliegos se solicitó a los proveedores que especifiquen las marcas de partes y piezas así como la de los dispositivos externos, a continuación se detallan las observaciones de los proveedores que no fueron calificados:

· Zona Tecnológica: no especifica marcas de teclado ni Mouse, además no especifica si las máquinas poseen combo drive, solicitado en términos.

· ACME: Regulador no cumple las características solicitadas.

· WORK COMPUTER: Disco no cumple con lo requerido, ni especifica marca.

· GLOBAL UNI: No especifica si las máquinas poseen combo drive, solicitado en términos, además no detalla vigencia de oferta, plazo de entrega ni forma de pago.

· CEDECOMP: No especifica marca del disco duro, no especifica número de puertos, la validez de oferta no es la requerida, no especifica voltaje del regulador.

· SUMINISTROS TECNOLÓGICOS: En varios ítems no especifica lo requerido por la institución.

Cordialmente,

Cristina Román 





Mayra Torres

Servicios Administrativos




Responsable de Informática
Marcia Telpis 






Ximena Abarca

Directora de Desarrollo Organizacional


Directora Ejecutiva
Administrativa y Financiera
